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Pochuco de Solo, Hidolgo, q 12 doce de enero de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento del oficio nÚmero INE-JLE-HGo-vRFEl}lgl12024, firmodo

electrónicomente por el Encorgodo del Despocho de lo Vocolío del Registro

Federol de Electores, conslonte en uno foio mós hoio de firmos electrónicos,

recibido en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol en lo fecho que se octÚo,

ocompoñodo de lo siguiente documentoción de lo que se do cuento:

l) lmpresión oficiol de detolle del ciudodono del Sistemo lntegrol de

lnformoción del Registro Federol de Electores expedido por lo Dirección

Ejecutivo del Registro Federol de Electores, constonie en 02 dos foios.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomenlo en lo dispuesto por

los ortículos l, 2 oportodo A, frocciones ll, l, lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll, I I ó,

frocción lV, incisos c), numerol 7', l) de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexicqnos: 24 frocción lv, y 99 inciso C) frocción ll, de lo

Constitución Político del Esiodo de Hidolgo; 1,321 ,343,344,345' 34ó frocción

Y ,348,349,350, 35.l, 352, 355, 362,372 o1379, 433 v 434 del Código Eleclorol

del Estqdo de Hidolgo: y l, I 7 frocción l, 2l , 28 frocción I y V, 95 ol '100 del

Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene o lo Junlo locol Ejeculivo del lnslilulo Nocionol

Eleclorol dondo cumplim¡ento o lo requerido por este Órgono Jurisdiccionol

medionte el punto CUARTO del ocuerdo de fecho 08 ocho de febrero,

remiliendo poro el efecto, lo informoción solicitodo.

SEGUNDO. Ahoro bien, del contenido de lo documentol remitido por

lo Junto Locol Ejecutivo del lnslituto Nocionol Electorol en Hidolgo, se

desprende que dicho ouloridod monifieslo que lo informoción de los

rTodos los fechos de oquíen odelonte conesponden oloño dos milveint¡cuoiro. solvo que se qclore lo conlror¡o



TEEH-JDC- r 1312023 Y SU ACUMUTADO IEEH-JDC -00812024

ciudodonos que expidíó o este Tribunol, es de corócter confidenciol y que

lo difusión de lo mismo podrío vulneror los derechos fundomentoles de

dichos ciudodonos; por tonlo, en otención o dicho oficio y con el fin de

odoplor los medidos necesorios poro gorontizor lo secrecío de dicho

informoción, se ordéno que los documentoles de cuento constontes en 04

cuotro fojos, remitidos por lo Junlo Locol Ejecutivo del lnstiluto Nocionol

Electorol en Hidolgo, seon guordodos en el Secrelo de esle Tribunol

Eleclorol o fin de preservor su secrecío, bojo lo responsobilidod de lo
Secrelorío Generol.

IERCERO. Notifíquese o los portes conforme o derecho correspondo

olendiendo lo estoblecido en el Código Electorol del Estodo de Hidolgoz y

cúmplose.

En términos del ortículo 62, frocción V, del Reglomento lnterno del

Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo, osí lo ocordó y firmó el Mogistrodo

Presidente del Tri

Hernóndez Cortez

de estudio y proye

fe.

Electorol del Estodo de Hid o

n su colidod de lnslructor, oc

o ndreo del Rocío Pérez vilésC

no Leodegorio

o Secretorio

tentico y do

U

oco
en

2 De conformidod con lo d¡spueslo en los otliculos 372,374,375,377,37A y 379 delCódigo Electoroldet Eslodo de
Hidqlgo.
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cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

Jutcto PARA LA PRorEcctóN oe los
DERECHoS polirtcos ELEcToRALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-11312023
ACUMULADO TEEH-JDC.OO8/2024

ACTORYPROMOVENTE:
CENOBIO BALTAZAR

fVARCOS

AUTORIDAD RESPONSABLE: JERÓNIMO
TEPETATE PEÑA Y OTROS

TERCERO INTERESADO:
MART|NEZ PEÑA

ÁLvRRo

Pachuca de Soto Hidalgo, a trece de febrero del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374, 375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 dela Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha doce de febrero

del año en curso, en el expediente al rubro citado, suscrito por el Magistrado

Leodegario Hernández Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, el actuario del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, hace constar que

siendo las nueve horas con quince minutos del día en que se actúa' se NOTIFICA

a LAS PARTES Y DEMAS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a

través de cédula que se frja en los ESTRADoS FíSlcoS Y ELECTRÓNlCoS de este

H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula y copia simple del

referido acuerdo. DOY FE

ACTUA

Ltc. wlLl O REYES PALA FOX
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíNCOS ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-113/2023
ACUMULADO TEEH-JDC.OO8/2024

ACTORYPROMOVENTE:

CENOBIO BALTAZAR
TVARCOS

AUTORIDAD RESPONSABLE: JERÓNIIVO
TEPETATE PEÑA Y OTROS

v

TERCERO INTERESADO:
IVARTÍNEZ PEÑA

Pachuca de Soto Hidalgo, a trece de febrero del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplim¡ento a lo ordenado en el acuerdo, em¡tido por el Magistrado

Leodegario Hernández Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, de fecha de fecha doce de febrero del año en curso, en el expediente al

rubro citado, el suscrito Actuario. ASIENTA LA RAZÓN de que, siendo las nueve

horas con quince minutos del día en que se actúa, se NOTIFICO a LAS PARTES Y

DEMAS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se

fijó en ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Etectorat det

Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia del proveído indicado, para los

efectos legales conducentes. CONSTE

ACTUARI /§i

Ltc. wt EYES PA
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